


Al respecto, se lanzan las siguientes consultas:
-¿Cuántas horas de formación se exigen? 
-¿Debemos entender que el plan se debe replicar anualmente?

A estas cuestiones, se suman las formuladas el pasado 20 de mayo a las 13:03 horas en el mensaje que abría el presente hilo. Cuestiones todas ellas
cruciales para conocer la realidad de un servicio del que, debido a la contradicción de la información facilitada por la actual adjudicataria, unido a la falta
de transparencia a la hora de desglosar los costes que componen el PBL, deja al resto de licitadores en una clara situación de indefensión. 

En aras de la libre concurrencia y la igualdad de oportunidades en el ámbito de la contratación pública, rogamos atiendan a nuestras consultas a la mayor
brevedad posible. 

Gracias de antemano por su atención. 

Reciban un cordial saludo. 

De: 
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 13:03
Para: contratacion summa@salud.madrid.org <contratacion summa@salud.madrid org>
Cc: 
Asunto: Consultas expediente de contratación PA/SE/04/26

En el marco de la preparación de la licitación del contrato de servicios denominado 'Servicio de limpieza del edificio de la Sede Central de la Gerencia del
SUMMA 112', con número de expediente PA/SE/04/26, se realizan las siguientes consultas:

-En cuanto al listado de subrogación facilitado por la actual adjudicataria, Mantelnor Limpiezas S.L. En él se observa la adscripción al servicio de 8
trabajadores: 5 de ellos adscritos al convenio de limpieza de Madrid y 3 adscritos al convenio de CEE. Sin embargo, la actual adjudicataria no está calificada
en la Comunidad de Madrid como CEE ni cuenta con uno propio dentro de su estructura corporativa. Es una mercantil ordinaria dedicada a la prestación
de servicios globales de limpieza. Expuesto lo anterior, ¿cómo es posible que una empresa que no ostenta la calificación de CEE adscriba a un servicio a
trabajadores al convenio de CEE que, además, según las claves de contrato (200 y 100, respectivamente), no tendrían discapacidad reconocida. En este



sentido, se añade que, atendiendo a la fecha de antigüedad de los trabajadores, estos no figuraban adscritos al servicio en el expediente adjudicado a
Mantelnor Limpiezas, S.L. en 2021. Por tanto, los ha tenido que adscribir la empresa durante el plazo de ejecución del actual contrato. En conclusión: ¿por
qué una empresa no CEE adscribe a convenio de CEE a 3 trabajadores que según sus claves de contrato no tienen discapacidad?
¿Debemos entender que los trabajadores adscritos al convenio de CEE tienen discapacidad reconocida?

Asimismo, en la columna de retribuciones alega que se paga a los trabajadores 'según convenio', cuando, el propio convenio de CEE, en su artículo 29,
obliga a equiparar salarialmente al convenio de la actividad (es decir, al convenio de limpieza de la Comunidad de Madrid) siempre que sea más ventajoso
para el trabajador, algo que ocurre en el caso del convenio de limpieza de la Comunidad de Madrid. 

Por todo lo expuesto, se concluye que la información del listado aportado es claramente confusa y genera una situación de indefensión y agravio a todos
los licitadores interesados en concurrir, dado que no disponemos de una información de tanto calado a la hora de formular una propuesta económica. 

Se requiere que se atienda a este requerimiento a la mayor brevedad posible, puesto que se trata de información vital a la hora de valorar presentar
proposición por parte de cualquier licitador interesado en concurrir al procedimiento. 

Por otro lado, se plantean las siguientes cuestiones:
-¿Dónde figura el desglose económico del PBL? 
Como marca el artículo 100 de la LCSP, se deben recoger al menos las siguientes partidas:
costes salariales en función del convenio colectivo de aplicación (limpieza de la Comunidad de Madrid)
costes directos 
gastos generales
beneficio industrial



-¿Pueden facilitar la vía y el contacto para solicitar la preceptiva visita técnica a las instalaciones objeto de contrato y obtener un conocimiento del mismo?

Rogamos tengan a bien atender nuestra solicitud en aras de garantizar la libre concurrencia y la igualdad de oportunidades en el ámbito de la contratación
pública. 

Quedamos a la espera de su respuesta. 

Gracias de antemano por su atención. 

Un cordial saludo. 

Este correo electrónico y todos los archivos adjuntos son para el uso exclusivo del destinatario y pueden contener datos confidenciales y sujetos a secreto
empresarial, así como información de carácter personal protegida por la normativa vigente en materia de protección de datos personales Si usted no es el
destinatario previsto, informe al remitente respondiendo de inmediato a este correo electrónico, y elimine este correo electrónico y todos los archivos
adjuntos sin ningún otro uso, copia o reenvío













 
 

Antracita, 2 bis 
28045 Madrid 
Tel.: +34 91 338 75 65 
E-mail: contratacion.summa@salud.madrid.org 

 

DDestinatario: 
 

 
 

 
Asunto: Aclaraciones Expte. SUMMA PA/SE/04/26 - Servicio de limpieza del edificio 
de la Sede Central de la Gerencia del SUMMA 112 

 
Muy Sres. Nuestros: 

 

En respuesta a su email de fecha 27 de mayo de 2026 en el que nos solicitan 
aclaraciones en relación a los Pliegos del expediente referenciado en el asunto, les 
informamos sobre las cuestiones planteadas: 

1. En relación a la visita técnica le indicamos que fue citado y convocado, junto con 
todos aquellos licitadores que así lo han solicitado, para la realización de la visita 
técnica el día 11 de junio de 2026 a las 10:00 horas, sin que se personase nadie de 
su empresa. 

2. Las condiciones de la plantilla que actualmente presta el servicio, incluido como 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, se corresponde con la información 
remitida, a requerimiento de la administración, por el actual adjudicatario del servicio 
a los efectos previstos en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

A este respecto dicho listado contiene la información (categoría, antigüedad, tipo de 
contrato, pluses, etc.) para que los licitadores, junto con el resto de requisitos y 
previsiones contenidas en los pliegos, realicen los cálculos correspondientes a los 
costes de personal, no habiendo informado de ningún plus o mejora extraconvenio 
o porcentaje de discapacidad con independencia del código asignado. En cualquier 
caso, el servicio se prestará conforme al dimensionamiento establecido en la 
cláusula 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas, asegurando la cobertura por 
cualquier motivo de ausencia. 

Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 
licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org 
/contratospublicos). 

EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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Ref: 47/657499.9/26

Firmado digitalmente por: MUÑOZ SAHAGUN PEDRO
Fecha: 2026 06 11 14:15

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al orginal.

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID





 
 

Antracita, 2 bis 
28045 Madrid 
Tel.: +34 91 338 75 65 
E-mail: contratacion.summa@salud.madrid.org 

 

DDestinatario: 
 

 
 

Asunto: Aclaraciones Expte. SUMMA PA/SE/04/26 - Servicio de limpieza del edificio 
de la Sede Central de la Gerencia del SUMMA 112 

 
Muy Sres. Nuestros: 

 
En respuesta a su email de fecha 28 de mayo de 2026 en el que nos solicitan 

aclaraciones en relación a los Pliegos del expediente referenciado en el asunto, les 
informamos sobre las cuestiones planteadas: 

 
1. Según se establece en la cláusula número 2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Respecto el adjudicatario se encargará de la provisión de materiales de 
limpieza y fungibles, entre los que se recogen los contenedores higiénicos. En este 
punto le indicamos que el número de baños femeninos es de 17 por lo que deberá 
instalarse uno en cada uno de ellos. 

 
2. Las condiciones de la plantilla que actualmente presta el servicio, incluido como 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, se corresponde con la información 
remitida, a requerimiento de la administración, por el actual adjudicatario del servicio 
a los efectos previstos en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
A este respecto dicho listado contiene la información (categoría, antigüedad, tipo de 
contrato, etc.) para que los licitadores, junto con el resto de requisitos y previsiones 
contenidas en los pliegos, realicen los cálculos correspondientes a los costes de 
personal. En cualquier caso, el servicio se prestará conforme al dimensionamiento 
establecido en la cláusula 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas, asegurando la 
cobertura por cualquier motivo de ausencia. 

 
Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 

licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org 
/contratospublicos). 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

 
Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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Ref: 47/657527.9/26

Firmado digitalmente por: MUÑOZ SAHAGUN PEDRO
Fecha: 2026 06 11 14:15

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al orginal.

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID





 
 

Antracita, 2 bis 
28045 Madrid 
Tel.: +34 91 338 75 65 
E-mail: contratacion.summa@salud.madrid.org 

 

DDestinatario: 
 

 
 

Asunto: Aclaraciones Expte. SUMMA PA/SE/04/26 - Servicio de limpieza del edificio 
de la Sede Central de la Gerencia del SUMMA 112 

 
 

Muy Sres. Nuestros: 
 

En respuesta a su email de fecha 2 de junio de 2026 en el que nos solicitan 
aclaraciones en relación a los Pliegos del expediente referenciado en el asunto, les 
informamos sobre las cuestiones planteadas: 

 
1. Según se establece en la cláusula número 2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Respecto el adjudicatario se encargará de la provisión de materiales de 
limpieza y fungibles, entre los que se recogen contenedores higiénicos, 
bacteriostáticos, ambientadores y escobillas. En este punto le indicamos que el 
número de baños existentes en el edificio es de 32, con 17 contenedores higiénicos, 
17 bacteriostáticos, 18 ambientadores y 32 escobillas. 
 
2. En relación a las especificaciones de limpieza para los cristales por la parte 
exterior hemos de decirle que en la Cláusula número 3.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas se recoge la definición y extensión de los distintos servicios 
a realizar en el centro. 

 
3. En cuanto a la indicación del valor de horas anuales informamos que las 
condiciones de la plantilla que actualmente presta el servicio, incluido como Anexo I 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, se corresponde con la información remitida, 
a requerimiento de la administración, por el actual adjudicatario del servicio a los 
efectos previstos en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
A este respecto dicho listado contiene la información (categoría, antigüedad, tipo de 
contrato, etc.) para que los licitadores, junto con el resto de requisitos y previsiones 
contenidas en los pliegos, realicen los cálculos correspondientes a los costes de 
personal y valor de la hora. En cualquier caso, el servicio se prestará conforme al 
dimensionamiento establecido en la cláusula 1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, asegurando la cobertura por cualquier motivo de ausencia. 
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Ref: 47/657552.9/26Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al orginal.

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



 
 

Antracita, 2 bis 
28045 Madrid 
Tel.: +34 91 338 75 65 
E-mail: contratacion.summa@salud.madrid.org 

 

Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 
licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org 
/contratospublicos). 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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Firmado digitalmente por: MUÑOZ SAHAGUN PEDRO
Fecha: 2026 06 11 14:15






		2026-06-12T08:05:58+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




